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JUICIO: NUÑEZ JOSE RUBEN Y OTRO c/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- EXPTE. N° 713/17-A1.-

San Miguel de Tucumán, agosto de 2023.-

I.- Acéptese la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar. Téngase presente.-

II.- Se pone en conocimiento, que las partes del presente proceso, tanto actora como demandada,
solicitaron la remisión de copias certificadas de la causa penal "Carricaburo Jorge Alfredo S/
Lesiones Graves y otros Delitos”, victimas: Núñez José Rubén y otro", expte. n° 64.578/2014; y con
el objetivo de conseguir una celeridad y mayor economía procesal, la remisión de copias
digitalizadas de la causa penal, se tramitara por este medio probatorio, circunstancia que amerita la
intervención de la parte actora y demandada en la tramitación, control y producción del medio
probatorio.-

III.- A los fines de librar el oficio peticionado, informen las partes interesadas, la oficina judicial,
donde se encontraría radicada actualmente la causa penal caratulada "Carricaburo Jorge Alfredo S/
Lesiones Graves y otros Delitos”, victimas: Núñez José Rubén y Núñez Néstor Fernando", expte.
64.578/2014.- DM
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